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Sentenci4 IIl/Qm'o 92/1987. de 3 de jullio.

La Sala Primera del Tribunal Constituciona1, !'O.m~ por
don FI'llIlcisco Tomis Y Valiente, Presidente; donFranqllCO Rubio
UOr<mte, don Luis DIez-Picazo y Ponee de Leo$n, don Antollio
Truyol Serra, don E~o DIaz Eimil y don Mia1leI Rodrlcuez
Piñero y Bravo-Femr, Maaistrados, ha pronuncWlo

EN NOMBRE DEL REY

la siguiente

SENTENCIA

En el recurso de amparo núm. 39S/19~, interpuesto. P.O'. ~e.1
Procurador de los Tribunales don Ramiro~ de~
asistido por el Letrado don Benito Huerta, en nom1Ire" 1 ...
ción de don Juüo Javier Guti~rrezF~ Íi1IIl' andc! las
Sentencias dictadas por e! Jutaado de DiatriIO· n1bllero 1 de
Santander en 14 de febrero de 198"6 Ypor el JUJ&&doileJnstr!¡cción
núm. 1 de dicha ciudad en 13 de marzo del .miImo alk>. por
suponer que en las mismas se han violado 101~a '-~
judicial efClctiva y a '- presunción de inocencia~ ea el
ano 24 de '- CoJistitución.

En e! proceso de amparo ha sido parte el M~F"JJCalyha
sido Ponente e! Mgistrado excelentisimo se64>r don Luis. PIilá·
Picazo y Ponce de León, quien expresa e!~ de k Sala.

L ANTECEDENTES

1. Sobre las veinte tRinta horas del cIfa 26 de iuti!! de 1984,
don Julio Javier GutUrrez FemáDdez cireuIaba eoDd1lCÍei'do lIiIa
motocicleta de 7S centlmetros cúbicos por '- ca1IedePdaHet1loA.
en '- ciudad de SantaDder, y derribó a dolla~ T....~
cuando ñta cruzabe '- cane. producimdole .... 4lII.1aidaron ..
en curar ciento .....ta y ocho cIIas. Como __del &IllIideato íe
le ha producido a dofta AnpIes Trueba una \imitaci6olea '-ftexióD
de la rodilla Y requiere continuada atencido ciada '" avaDza4a
edad.

Los hechos que anteriormente se han relatado 4ienm 1ua.ara UD
juicio de faltas, que se sustaoeió, tras haberae~ pOr e!
Juzpdo de Instrucción las correspo"'. di....... ea e!
Juzpdo de Distrito núm. 1, donde se celebróe!lQlC!i1lIII!IjÍIiI;iQ de
faltas, tras el cual e! Juzpdo <Iietó Sen~01lndMl. al
denunciado Julio Javier Gutimez Fem4ndezcq¡Qó IID\Orde k fiIIla
prevista y penada ea e! art. S86.3.o delC~.~ a k pIiIa de
10.000 pesetas de multa con arresto sustitutndo... CIlIO de IiDJIlIIO,
reprenSIón privada y costaa del proced~1O.Uf cioIDó a illlleítI
nizar a AnaeIes Trueba P6rez en la cantida4 de 4N.000 ...... y
a A;nfeles Oanclarillas Trueba en '- suma de. 1$0.000~ por
perjwcios calculados prudencialmente, con k clecJlilll:i6n de res
ponlabilidad civil subsicliaria del propietario •. dek.~

Contra <licita Sentencta interpuso don JuIioJayjor Outihrez
Femández recurso de apelación, que lite admitido ea amliOt~
y sustanciado ante e! Juzpdo de Instruectón núm.l.deSantaDder,
el cual, tras k celebracido de la correspondieilte ~. !iicjó
Sentencia, en 13 de marzo de 1986, desestimando e! n:curso de
apelación y confirmando la SenteDcta del Ju7.P'i!> ile. Distriio, si
bIen con la modificación de que se condiuba · ..¡mi.....-o .a
indemnizar al Centro M61ico Marqués de VakIeciIIa en '-cantidad
de 404.222 pesetas. .

2. Por escrito que tuvo su entrada en el ~stro <lefteralde
este Tribunal el cIfa 11 de abril de 1986, e!~ ile 101
Tribunales don Ramiro bynokls de Mi¡ue~;-y .......
sentación de don Julio. Javier Gutimez •inle¡puao
recurso de amparo contd" las Sentencias de que ..... bechO
mención en e! apartado anterior. Se solicita en el~.
que este Tribunal deelare la nuüdad de la s.m.a del J . .cIe
Instrucción de Santander cIictada en el recurIO de . '. qlllo
reconozca el derecho del actor a la _uncido dei~qlllo
retrotraip las actuaciones del citado recurso de .1pe!Jleí al
momento arterior a aqua en que lite collCUk:ado.e1~
fundllmental. .

En relación con la pretensión principal, e! aetor aIe8a que '
presunción de inocencia establecidll en el art. 24.2 de Ia~tu
ción, exi¡< para poder ser desvirtuada, de acuerdO con k jurispru-

dencia de este Tribunal. una minima actividad probatoria de la que
Pueda deducirse la culpabilidad de lIiIa persona. En el presente caso
la represenJación del actor sostiene que k 1lnica prueba practicadll
en el juiciO lite '- declaración del aoIicitante de! amparo, que
obviamelíte lite exculPatoria.

Subaiclfariamente, e! actor considera violado e! derecho recono
cido en el art. 24.1 de la Constitución. A tal efecto. in<lica que la
Sentencta cIictada en arado de apeIac!6n ha introducido una
reformatio ill peius. que empeora la Sentencta <Iietada por el
Juzaador a quo. A su jwcio, que la Sen.teneia cIictada por el Juzpdo
de Distrito no le condenó a indei1lJlizar al Hospital de Valdecilla
en cantida4 aJpna y, por el contrario; k Sentencia del Juzpdo de
1Dstrueeión, lID que la referidll entidad, ni e! Ministerio Fiscal,
in~recurso contra la Sentencta del JuzaacIo de Distrito,
coD(\eDó.a1 actor a indemnizar al referido Centro Iiospitalario en la
cantida4. de 404.222 pesetas. El actor afirma, en clelinitiva, que
didla refOrma peyorativa vulnera el derecho fimdamental que
..-eIart. 14.1 de la Constituci6n, tal como está deelarado por
k "uriallrudeDeia de .. Tribwtal.

J3. TraI babene abierto el corresponcliente trimite de admi
sión, la Sección 5ellundll de este Tribunal, en 22 de octubre de
1986, admitió a trimite el recurso deam~ f ordenó, de acuerdo
con 10"'-" en el art. SI de '- Ley uraamca de este Tribunal.
recIamar Iia 8ClUKiones del Juuado de Instruccido Y de Distrito
núm. 1 de SantaDder ordenáncIoIn que emplazaran a los que
ltablan sido parte en el juicio.

Recibidas 4lII IUerOn tales aetuaeioneI e! 21 de enero del
corrieate año, de conformidad con lo cIispuesto en el art. S2.1 de
la Ley~ de este Tribunal se acoid6 ciar vista de ellas al
Proctitadoi' don Ramiro Reynokla de MiaueI y al Ministerio Fiscal
para qlllo en el pJaso común de veinte cIliIa pudieran presentar las
corresponcIieatei alepciones.

Deatro de cIicIto p1at.<> ha presentado escrito de a1esaciones
tlnicameme e! Ministerio Fiscal, quien solicita que se dicte Senten
cia cIeses1itnatori del ampat<> que se aoIicilL

4•. Por providencia de 18 de mano de 1987 se señaló para
deliberaci6D " votaci6n del recurso e! cIfa 6 de mayo .i¡uiente,
quedando COIIChdda el cIfa 27 de mayo.

n. FlJNDAMENTOS JURlDICOS

1. P!>a _ las -"laS vulneraciones de derechos constitu
ciqnales que en e! presente recurso de amparo se a1epn. Ante todo,
en la Solicitud de amparo se sostiene que en las Sentencias
ilnllUllll&das • ha vulnerado e! derecho I\mdamental a la presun
cióil í1einocencla, dado que en e! juicio oral no se practicó más
~ qlIe k declaraciM de quien Iue¡¡o fue coodenado, que
obvia:meItte lIJe PI"" completo excu1patorlL En SOIUndo lupr, se
afirma que Ita existido una vulneración del derei'ho a la tutela= ~va. reconocido por e! art. 24.1 de la Constitución, por

incidido k Sentencia delJ~ de Instrueeión núm. 1 de
Santandei' ea reIi>rma peyorativa, JI' que, DO obstante haber sido
IOlicitante de.amparo el ape'-nte, emperoró su situación al adicio
_ la Sente1tC.la apelada una nueva indemllización que ascendió a
la suma de 404.222 pesetas.

ExaminaRmos. separadllmente, una y otra imputación.
Por lo que respecta a la primera de las supuestas vulneraciones,

es menester iéiterar una vez más qlllo k _uncido de inocencia,
que establece el art. 24.2 de la Constitución, es lIiIa presunción iuris
taIIlum,queatribuye la _ de la prueba de 101 hechos supuesta
mente delictivos a quienes tratan de articular SObre ellos una

;:'7~a::b:::'T:'~::o~:~~~:;~~
pt"tI!iiICÍ6D1ur6 ranlum que admite prueba en contrario y que se
~ $itmpre qlllo ha existido lIiIa actividad probatoria sufi
ciente. Es,. ·simjamo. u:J:sunción que versa sobre los hechos,
pueI 16lo. lna becItos n ser objeto de prueba, incluyendo,
_ es ldIico dentro de los hechos '- prueba de k autoria de
quien~ imputado o su participación. Como cIice la Sentencia
141/1986, de.12 de noviembte, '- inocencta de que habla el art. 24
de '- CoQstitucido ha de entenderse en el sentido de no autorla, no
producci6n del daño o .DO. participacido en ~L Hay que añacIir a ello
que de kpnauncióD constitucional de iJtOcettcia no deriva necesa
twltente el cadcter fortuito o DO nqIi&en~ de los bechos. Si los
lteehos y, enlle ellos, e! comportamiento causante del resultado
previsto por la Ley penal han sido probados, decicIir si tal
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,mportamiento ha sido imprudente o fortuito es materia dejada
• la valoración judicial.

A la luz de las consideraciones anteriores puede el\Íuicjanc el
supuesto que en este asunto se nos 1J\an.-. Q)n¡o..~... el
Mmisterio Fiscal, en el prQOeSO 11 qwo ha exislicl\> unaprobanu
suficiente de loa extremoa de becbo lObtt loa que ........ La
eJristencia del atropello y au reauItado leaivc¡~ Il!>. "",lo en los
atestados policiales, aiDo en la clc<:IanIclóo que en eljuicioo".I~

la bija de la lesionada, aunque no fueta 1ati&O.~..'. y
también en loa panes <le asíItencia ...u~ CO.lill* "mjamo
porque el reeumnte admite de p\eno en todüaus~..~
haber colisionado con doAa AIl&e\ea T~ de ...- que IU
ar¡umentación vena más bien so1lre au falta de cuID&. Y. lObtt la
concurrencia de culpa de la perjudic;ada. No puede.cie _ 0l0d0
c1iscutine la eJriatencia de una prueba suficiente pal'a lIésrlnuarla
presunción conslitucional sobte loa .. que la Sentencia del
Juz¡ado tomó como base para eslablecetel juicio IObtela ilnpru
dencia, como son las caracteJ:lsticas de la c:aIIed~ sept(!CluJo el
alrOl?"Uo (Iupr de ...... conoentración de lt*nseúntes, y VebJe¡ijosl
y la unpenClll del reeumnte, que cleducedelclatO objetivo de que
carecía del penniso administrativo·necesario~

Todo ello conduce a la clara conciusión de que no se ha
produci!lo violación del dereebo funclámental a la pteSunción de
inocenCIa.

2. La segunda de las vulneraciones constitucionales que en la
demanda de amparo se aduoe, se refiere a la violación del dereebo
a la tutela judicial efectiva y de la interdicción de incIe4Oll~óll,que
se lisa por el becho de eJristir una mOlll18 peyorativa, cuya
inadmisibilidad sqún una constante doctrina de este Tn1>una~
entronca con los mencionados derechos.

No es posible, sin embar¡o, en el preseote caso, U.,. a esa
conclusión, pues para que la Uamada~iu in pellu Pueda
considerarse como un supuesto de violación de clerec:bos fUnda
mentales es necesario que el empeoramiento de la sitúllción del

Sala Primera. Reclino Ik amp<Uo número 447/J986.
Sentencia número 93/J987, Ik 3 Ik junio.

La Sala Primera del Tribunal.Constitucional, ~ta por
don Francisco Tomis y Valiente, Presidente; do.n FTaIl~Rubio
UOretlte, don Luis D1ez-Picazo y Ponoe dé LeóD, doD Antonio
Truyol Serra, don Eu¡enio DIaz EimiI y don J¡li¡uel RodriI11ez
Piñero y Bravo-Ferrer, Mqistrados, ba pronunciado

EN NOMBRE DEL REY

SENTENCIA

En el recurso de amparo núm. 447/1986, Jl!Omovido por
Scciedad Anónima de Se¡uros y Rease&uros «!'revisión ~o\alO,
representada por el Procurador de los Tri\iItJtaIes don Julio
Antonio Tinaquero Herrero y haio la direecióíl del Abosado don
Luis Ruipá'ez Sánebez, contra la Sentencia del Juzpdo de Distrito
núm. 2 dé eartasena dietada en juicio de laItas.y contra el Auto de
24 de octubte de 1985, dietado en ejecución de dicha Sentencia, ha
comparecido el Ministerio FucaJ. siendo Po_te el )ofa&iStrado
don Francisco Rubio UOtente, qwen expresa el parecer de la Sala.

l. ANTECEDENTES
1. «Previsión Española, Scciedad Anónima de Seauros y

Rease¡uros», representada por Procurador y .,¡mda de úotradO,
interpone recurso de amparo,~te cacrito que tuyo su entrada
el 24 de abril de 1986, conlt* Auto 4eI JUZI8cIo de Il1strueción lIúm.
2 de los de Carta&ena de 22 de enero de 1936, dictadoenlIpelación
contra el Auto da JuzaacIo de Distrito !llÍm. 2 de los de eartaaena
de 16 de abril de 1985; &si como contra Sentencia del JuzPcIo de
Instrucción nlÍm. 2 de los de Carta&ena de 2de jlQl.Ío dé 1985,
dietada en apelación conlt* la del JuzaacIo de Diatrito ltúm. 2 de
los de Cartagena de 16 de abril de 1985.

2. Los hechos en los que se funda la demanda de amparo son
los siguientes:

a) En Sentencia del JuzPcIo de Distrito núm. 2 de los de
Cartagena de 16 de abril de 1985, de la que aeaporta cettilicación,
condenatoria para don Francisco Bonillá Gartla, en cuyo "*"Odo
considerando se cIecla que el qracIo dé a1cobolemia, vo\untari1l
mente adquirido, y la COIlSiJ!'iente COnd~ ~ la neIIi8encia
seña1ada».' se impuso a la enlldad aaeauIacIora«PrevUióllEip&Aola,
Scciedad Anónimalt, la ob\i¡ación @ indeltUlizar a cIet\:rttIittad
personas en las cantidades que se expresahan, ......ta elJlmite de las
pólizas obligatoria y voluntaria <Olt<:e._;el resto, ti lo bubiere,
aerá satisfecbo por el condenado». Apelada tal Senlencia por el
señor Bonilla, fue confinnada por Sentencias del JuzpcIo de

recurrente tenga como única causa el recurso por él interpuesto. En
este aentido, es claro que no hay verdadera reformatio in peius si
se ba prOducido una adhesión a la apelación, que es, <:abalmente.
lo que ocune en el presente IUPUesto, donde el MinISterio Fiscal,
que en la viota del juicio de faltas solicitó de modo expreso y con
eucta cuantificación, la (lOIlespo4dienle indemnización en favor
del Qntro t.i«lico VaIdéciIIa, en el acto de la vista de la apelación,
momento idóneo en los jwcios de faltas para ello, solicitó la
revoaíciótlde la Sentencia de forma coherente con lo que babía
pedido en .,..unera instancia.

A mayor abunclámiento puede recordarse en este mismo
aentido lo que se dijo en la Sentencia de .. de junio de 1986 (STC
75/19~J~ señalar que si el apelente pudo manifestar au oposIción
a una ~n ala apelación y a la petici<ln de revoaíción parcial
de laSerttencia "pelada. pero no consta que lo biciera y el acta del
juicio oral no se~ protesta al¡una al respecto, no es licito que
después aIepra violación de dereebos funclámentales.

FALLO

En vinud de tocio lo expuesto, el Tribunal Constitucional, POR
LA AUTORIPAD QUt;. LE CONFIERE LA CONSTlTUCION
DE LA NAClON ESl'ANOLA,

Ha decidido:
Desestimar el recurso de amparo interpuesto por don Julio

Javier Gutiérrez Femández.

Publíquese esta Setencia en el «Boletin Oficial del Estado».
Dada en Madrid a tres de junio de mil novecientos ocbenta y

siete.-Franci.sco Tomás y Valiente.-Francisco Rubio Uo
Rnte.-Luis D1et-Pic:azo y Ponce de León.-Antonio Truyol
Serra.-E~nio DIaz Eimil.-Miguel Rodriguez.Piñero y Bravo
Ferrer.-Frnnados y rubricaclos.

Instrucción núm. 2 de loa de Cartagena de 4 de junio de 1985
«reflejada -se dice- en un modelo ya impreso», de la que también
se aporta teJ'tiflcación. Nin¡una de las dos Sentencias -se afinna,
aportúdose •teJ'tiflcación expres1.•va de eUo- fue notificada a la
COmpaDia~ que tampoco «fue citada ni oída en
ninsun" de. las _cías». Y ea mnguna de ambas instancias -se
dice también- se soUcitó por el Ministerio Fis<:aI o la acusación
particular la condena de la Compañia aseguradora.

bl La entidad aseguradora, una vez que «tuvo conccimiento
de la Sentencia en que resultaba condenada», compereció mediante
su ~tante.~lel27de septiembte de 1985 en elJ~o de
Distrito antes refencIo y consi¡nó la cantidad correspondiente al
riesao cubierto por el aesuro obüaalOrio, manifestando que no
procedia el pqo del resto, pues una cláusula de su pó\iza voluntaria
excluia de la coberlura de la misma los siniestros que tenlan su
<:ausa en la aJcolto\ernia a que la Sentencia se hacia referencia;
invOClindose fonnalmente en tal comparecencia -se dice- ",,1
dereebo constitucional reconocido en el an. 24 de la Constitucióo».

el El Juzpdo de Distrito, por Autn de 24 de octubte de 1985,
del que se aco1\1e8ña cel'lificacióll, acordó, entre otros extremos,
«deseStimar las ~ones de la Compañia de Seauros Previsión
Espeiola, COUJiderjndn insuficiente la consignación de \.078.000
pesetas efectnada, mandando seguir adelan1e la ejecución por sus
trá1nites Iega\es basta el total pago de dicha CompaiiJa, a quien se
reservan tócIas las acciones correspondientes para en el J"'O"edi
miento correspohdiente ejet<etlas. con liquidación de los mtereses
ICpIes (lOIl\lSP!>ndlentes..... Consideró el Juez de Distrito, con
respe<;to al art. 24.2 de la Conslitución, citado por la Compañia
1Isegutadola», que «110 es obIiptorio, confunne repetida junspru·
dencia, cilllr a juicio a la Compañia aseguradora, que tuvo
conocimiento del mismo por comunicación del asegurador y
denunciado, y que pudo entonces ejercitar todos los recursos
establecidos Ieplmentelt, que «la ComJ?llñla, conocedora de la litis,
Y lo prueba au actual comparecenaa, tuvo a su alcance las
personaciones y recursos conespondientes, que a au dereebo
<Otrespondla ejercer, y que nn es objeto de estos Autos seAalar por
qUé no ae ejercieronlt, Y. en cuanto a la cunilatera1 reducción de la
a¡;ntidpd .. que~ contrae la condena en illdemnizacíones, en base
a la. aIoobQ\erltia», que ..,. im~nte ya que las Sentencias
~ conforme" la Ley de Eiljuiciamiento Criml~ tienen que
eurnplirse en ausprppios términos, aiD poder ser modifiaulas por
~onesunilateialtS, que tienen su endlje o poeden tenerlo en el
procedimiento adecuaclo».

dI Interpuesto por la eatidad aseguradora recursos de apela·
<:ión, el Juez de Instrucción núm. 2 de los de eartasena confinnó
el Auto apelado por el nuevo Auto de 22 de enero de 1986, del que
se apuna eer1illeación, notificado a la Compañía aseguradora -se
dice- el 8 de abril.


